
CONTRIBUCIÓN ESCRITA DE OTRAMIRADA
Al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) – Naciones Unidas
En el marco del examen de los informes periódicos 22º a 26º presentados por la República de Cuba.

I. PRESENTACIÓN Y CONTEXTO

La presente contribución se somete respetuosamente al Comité con el propósito de aportar elementos de análisis jurídico y de política pública sobre la implementación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial en la República de Cuba durante el período 2018–2023.

El período examinado coincide con un proceso de profunda transformación institucional, marcado por la aprobación de la Constitución de 2019, la actualización integral del ordenamiento jurídico y la adopción de reformas económicas relevantes. 
En este contexto, el Estado ha impulsado avances normativos y programáticos de alto impacto, entre los que destacan:

· La constitucionalización expresa del principio de igualdad y no discriminación por color de la piel y origen étnico.
· La tipificación penal de conductas discriminatorias.
· La aprobación de la Ley del Proceso de Amparo de los Derechos Constitucionales.
· La creación del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial.

Estos desarrollos consolidan un marco jurídico moderno, coherente con los estándares internacionales y alineado con la Convención.

II. CONSOLIDACIÓN NORMATIVA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

1. Constitucionalización del principio de igualdad
La Constitución cubana de 2019 representa un hito en la evolución del sistema jurídico cubano al elevar a rango supremo la prohibición de discriminación por color de la piel y origen étnico. Es un punto de inflexión al elevar a rango supremo la prohibición de discriminación por color de la piel y origen étnico. Esta cláusula amplía el estándar anterior y armoniza el ordenamiento interno con la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.

Desde el punto de vista doctrinal, el avance es significativo por tres razones:

· Se reconoce explícitamente la discriminación por color de la piel.
· Se integra el principio de igualdad como eje transversal del sistema jurídico.
· Se crean mecanismos procesales específicos, como la Ley del Proceso de Amparo de los Derechos Constitucionales que refuerza los mecanismos de protección judicial de derechos constitucionales.

La consolidación constitucional proporciona una base sólida para la profundización progresiva de la igualdad sustantiva.


2. Marco penal antidiscriminatorio
El Código Penal vigente incorpora la tipificación del delito contra el derecho de igualdad y sanciona la incitación al odio racial, reafirmando el compromiso estatal con la prevención y sanción de conductas discriminatorias.

La existencia de este marco normativo fortalece la arquitectura de protección y consolida un entorno jurídico preventivo que contribuye a la estabilidad social y a la promoción de una cultura de respeto.

3. Universalismo redistributivo y cohesión social
Uno de los pilares históricos del modelo cubano ha sido la garantía universal de derechos sociales como salud, educación, empleo y seguridad social.

Los indicadores de cobertura educativa, acceso sanitario y representación política evidencian resultados consistentes en términos de inclusión social y reducción de desigualdades absolutas. Este enfoque universalista ha sido un instrumento central en la construcción de cohesión social y en la ampliación sostenida de oportunidades.

La experiencia cubana constituye un referente regional en cuanto a políticas de acceso universal con impacto redistributivo.

4. Representación política inclusiva
El hecho de que el 45,11 % de los diputados sean personas negras y mulatas constituye un indicador relevante de inclusión y pluralidad en la representación política.

Comparativamente, esta proporción refleja niveles significativos de participación y presencia en órganos de decisión, fortaleciendo la legitimidad democrática y la diversidad institucional.

5. Programa Nacional contra el Racismo y la Comisión “Color Cubano”
La creación del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial y de la Comisión “Color Cubano” constituye uno de los avances institucionales más relevantes del período examinado. Así este paso:

· Reconoce la necesidad de abordar el fenómeno desde una perspectiva específica.
· Institucionaliza la política antirracista en el más alto nivel.
· Integra la temática en la agenda pública nacional.

La formalización del programa abre espacios para el desarrollo progresivo de indicadores, evaluaciones y mecanismos de seguimiento que permitan visibilizar avances y buenas prácticas.

6. Acceso a la justicia y cultura jurídica
El fortalecimiento del marco constitucional y penal, junto con la existencia de mecanismos de amparo, amplía las garantías institucionales disponibles para la ciudadanía.
La consolidación de una cultura jurídica orientada a la igualdad fortalece progresivamente la confianza en los mecanismos formales de protección y amplía las capacidades del sistema para atender eventuales vulneraciones.

7. Producción de datos y evidencia pública
El informe estatal incluye estadísticas desagregadas por color de la piel en áreas clave como educación y representación parlamentaria. Este esfuerzo de sistematización constituye una base importante para el análisis técnico y el diseño de políticas públicas.

La progresiva ampliación y sofisticación de los sistemas de indicadores permitirá consolidar aún más la medición de avances y el seguimiento de políticas de igualdad.

8. Enfoque interseccional y territorial
La evolución del debate contemporáneo sobre igualdad sustantiva incorpora cada vez con mayor claridad enfoques interseccionales que consideran la interacción entre raza, género, territorio y generación.

El fortalecimiento de estos enfoques en el diseño de políticas públicas permitirá optimizar la focalización de intervenciones y potenciar resultados en contextos específicos.

9. Educación, memoria histórica y transformación cultural
El proceso de transformación cultural es un componente esencial en la erradicación de la discriminación racial.

La incorporación progresiva de contenidos históricos vinculados a la esclavitud, la resistencia afrodescendiente y el pensamiento antirracista en espacios educativos y académicos fortalece la conciencia social y contribuye a la consolidación de valores igualitarios. Las campañas públicas y el impulso a investigaciones académicas especializadas refuerzan este proceso de transformación estructural.

III. PROYECCIÓN Y FORTALECIMIENTO CONTINUO

La república cubana presenta un sistema normativo robusto y coherente con la Convención, acompañado de políticas públicas institucionalizadas. La etapa actual se caracteriza por una dinámica de perfeccionamiento y profundización orientada a:

· Consolidar sistemas integrales de indicadores comparables y verificables.
· Fortalecer la evaluación pública de políticas antirracistas.
· Ampliar la participación comunitaria y académica.
· Integrar enfoques interseccionales en el diseño de programas.
· Perfeccionar la complementariedad entre políticas universales y medidas específicas cuando resulten pertinentes.

Este proceso continuo de actualización institucional evidencia un compromiso sostenido con la igualdad sustantiva y con el fortalecimiento progresivo del Estado de derecho.






IV. CONTRIBUCIONES SOBRE LOS AVANCES DE CUBA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Definición y prohibición de la discriminación racial
El texto constitucional cubano establece con claridad la igualdad ante la ley, la protección igualitaria y la igualdad real de oportunidades; garantiza el acceso a espacios públicos y servicios sin distinción alguna; y dispone que toda violación del principio de igualdad sea sancionada conforme a la ley.

Este avance no constituye una mera reproducción formal de la definición contenida en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, sino su plena incorporación al núcleo estructural del sistema constitucional cubano, fortaleciendo su exigibilidad y reafirmando el compromiso político del Estado con la erradicación de toda forma de discriminación racial.

Obligación de adoptar políticas públicas para eliminar la discriminación racial
En cumplimiento del artículo 2 de la Convención, Cuba ha desarrollado una estrategia integral y sostenida para prevenir y eliminar la discriminación racial, basada en reformas legislativas profundas y en la creación de mecanismos institucionales específicos. Entre los avances más significativos se destacan:

· La reforma integral del sistema de justicia penal.
· La aprobación del nuevo Código Penal (Ley 151/2022).
· La Ley del Proceso Penal (Ley 143/2021), que fortalece las garantías del debido proceso.
· La aprobación del Código de las Familias (Ley 156/2022).
· La creación del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial.
· La constitución de la Comisión Nacional “Color Cubano”.

La adopción del Programa Nacional contra el Racismo representa una política pública específica, estructurada y con enfoque transversal, que materializa los compromisos asumidos en los artículos 2.1 y 2.2 de la Convención. Su institucionalización demuestra que la lucha contra el racismo no es una acción aislada, sino una prioridad estratégica del Estado cubano.

Asimismo, la aprobación de 129 normas de rango superior tras la Constitución de 2019 evidencia una voluntad política sostenida de actualización normativa y fortalecimiento institucional, en coherencia con las obligaciones internacionales asumidas.

Condena del apartheid y la segregación racial
Es relevante señalar que Cuba mantiene una posición histórica y coherente de condena al apartheid y a toda forma de segregación racial. Como Estado parte de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, el país ha tipificado expresamente en su Código Penal: El delito de genocidio. El crimen de apartheid. Conductas de segregación y dominación racial.

El artículo 136 del Código Penal establece sanciones severas contra prácticas de apartheid, alineándose directamente con el artículo 3 de la Convención y reafirmando el rechazo categórico del Estado a cualquier forma de dominación racial.

En el ámbito internacional, la cooperación médica y educativa desplegada por Cuba en África y otras regiones constituye una expresión concreta de solidaridad antirracista y de compromiso con la justicia internacional, en coherencia con el espíritu de la Convención.

Penalización de la propaganda racista y la incitación al odio
El marco penal vigente responde de manera clara a la obligación de criminalizar la propaganda racista y la incitación al odio racial. El Código Penal cubano: Sanciona la difusión de ideas basadas en la superioridad racial. Penaliza la incitación al odio por motivos de color de la piel. Agrava las sanciones cuando concurren móviles discriminatorios. Prohíbe asociaciones racistas conforme a la Ley de Asociaciones.

Estas disposiciones cumplen plenamente con las exigencias del artículo 4 de la Convención y consolidan un sistema preventivo y sancionador coherente. La inexistencia de organizaciones racistas legalmente constituidas en el país constituye un indicador de la eficacia del marco jurídico y de la firme posición institucional frente a cualquier intento de organización basada en teorías de superioridad racial.

Igualdad en el goce de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales
En Cuba la implementación del artículo 5 de la convención se manifiesta de forma transversal en múltiples esferas de la vida social, tales como en: 

a) En Derechos civiles y acceso a la justicia
· Independencia funcional del sistema judicial.
· Ley del Proceso de Amparo de los Derechos Constitucionales (Ley 153/2022).
· Reconocimiento constitucional del derecho a reclamar reparación por daños.
· Garantías del debido proceso (arts. 94 y 95 constitucionales).

Estas normas consolidan la tutela judicial efectiva y refuerzan la protección frente a cualquier acto discriminatorio.

b) En Derechos políticos
· Sufragio universal desde los 16 años.
· Derecho a ser elegido sin discriminación.
· Creación del Consejo Electoral Nacional.
· 45,11 % de diputados negros y mulatos.
· 55,74 % de mujeres diputadas.

Estos datos reflejan niveles significativos de representación inclusiva y evidencian avances sostenidos hacia una participación política plural y diversa.

c) En el Derecho al trabajo
· Prohibición expresa de discriminación laboral en el Código de Trabajo.
· Igual salario por igual trabajo.
· Tipificación del acoso laboral.
· Protocolo de actuación ante discriminación y violencia en el trabajo (Decreto 96/2023).
· Creación del Observatorio Social y Laboral.

La protección se extiende al sector estatal y no estatal, reforzando la igualdad de oportunidades y condiciones laborales.

d) En Derecho a la salud
· Sistema Nacional de Salud universal y gratuito.
· 8,5 médicos por cada mil habitantes.
· 90,7 % de población con esquema completo de vacunación COVID-19.
· Eliminación de la transmisión materno-infantil del VIH validada por la OMS.
· Inversión presupuestaria sostenida (23–26 % del presupuesto).

La cobertura universal sin distinción constituye una expresión concreta de igualdad sustantiva.

e) En el Derecho a la educación
· Educación gratuita en todos los niveles.
· Tasa de alfabetización de 99,8 %.
· Matrícula con representación proporcional por color de la piel.
· Acciones específicas del Programa “Color Cubano”.

Estos indicadores reflejan equidad estructural en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

f) En los Derechos culturales y acceso a espacios públicos
· Reconocimiento constitucional del derecho a participar en la vida cultural.
· Prohibición de criterios discriminatorios en el acceso a servicios y espacios públicos.
· Promoción activa de la identidad afrodescendiente en programas académicos y culturales.

Protección judicial y recursos efectivos
La Constitución y la legislación complementaria fortalecen los mecanismos de protección efectiva frente a actos de discriminación, garantizando: El Derecho a reclamar reparación ante tribunales. El Derecho a formular quejas ante autoridades competentes. El Fortalecimiento del habeas corpus. El Reconocimiento de las víctimas como parte procesal con plenas garantías. Se consolida así un sistema de recursos accesibles y efectivos conforme al estándar convencional.

Educación, cultura e información para combatir el racismo
Cuba viene desarrollando una política sistemática de educación y transformación cultural orientada a la erradicación de prejuicios raciales tales como:

· Programas educativos específicos contra la discriminación racial.
· Inclusión curricular de la historia y contribución afrodescendiente.
· Creación de cátedras antirracistas en universidades.
· Acciones del Programa “Color Cubano”.
· Política editorial y mediática orientada a la no discriminación.
· Organización de eventos internacionales en el marco del Decenio Internacional de los Afrodescendientes.

La articulación entre sistema educativo, cultura, academia y medios de comunicación demuestra una estrategia integral de transformación social de largo alcance.

Conclusión
En cuba la constitucionalización del principio de igualdad, la reforma penal, la creación del Programa Nacional contra el Racismo y el fortalecimiento del acceso a la justicia configuran una arquitectura sólida de protección.

La experiencia cubana ofrece un modelo singular en América Latina: un sistema que ha apostado históricamente por la igualdad universal y que hoy profundiza mecanismos especializados para perfeccionar esa apuesta. Se evidencia un proceso sostenido de fortalecimiento constitucional, legislativo e institucional en cumplimiento de los artículos 1 al 7 de la Convención. 

Los avances más relevantes incluyen:
· La constitucionalización explícita y reforzada del principio de igualdad.
· La modernización integral del marco penal y procesal.
· La creación e institucionalización del Programa Nacional contra el Racismo.
· El establecimiento de mecanismos de evaluación y seguimiento.
· La amplia cobertura universal en salud, educación y seguridad social.
· La representación política inclusiva y diversa.
· Estrategias educativas y culturales permanentes contra el racismo.

En su conjunto, estos elementos reflejan una política de Estado coherente, progresiva y orientada a consolidar la igualdad sustantiva, la cohesión social y el cumplimiento responsable de los compromisos internacionales asumidos.

El contexto actual para Cuba ofrece una valiosa oportunidad para profundizar y consolidar los avances alcanzados, orientando los esfuerzos hacia la traducción progresiva de la igualdad jurídica ya garantizada en resultados cada vez más medibles. Este proceso de fortalecimiento continuo contribuirá a afianzar la cohesión social, reforzar la legitimidad institucional y consolidar de manera integral la implementación de la Convención.





